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y D-00441104.- H.C.D., con la Direcdón Provincial de Estadística de la 
Provincia de Buenos Aires, el que tiene por finalidad la realización de tareas 
conjuntas, tendientes a la ejecución de la actualización cartográfica y 
conteo de locales con actividad económica, con miras a la secinientación 
necesaria para la reahzación del Censo Nacional Económico 2004.- 
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CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004  

Entre la Dirección Provincial de Estadistica de la Provincia de Buenos Aires rprserfáda en este 
acto por el señor Director Provincial Lic. Hugo Fernández Acevedo con domicilio legt tt Calle 12 y  53 
Torre Gubernamental II, Piso 10 (1900) La Plata, ad referendum del señor Ministro dé 	onomía de la 
Provincia Lic. Gerardo Otero y la Municipalidad de Lanus, representada por eI Sr. lntendnte, O. Manuel 
Quindimil con domicilio legal en Av. Hipolito Yrigoyen N 3863 (C .P. 1824) actjeçilan *brar el presente 
Convenio sujeto a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: Objeto: implementar en forma conjunta las tareas tendientes a lajecuión de la Actualización 
Cartográfica y conteo de Locales con actividad económica con miras a la Se~ ación necesaria para la 
realización del Censo Nacional Económico 2004. 

SEGUNDA: Las partes garantizan el estricto cumplimiento, por parte 1.. 	las personas que participan 
de las actividades motivo del presente Convenio de las normas Sibre secreto estadístico y la 
confidencialidad de la información de conformidad con las disposiciones clLey N° 17622 

La Dirección Provincial de Estadística, se compromete a: 

1. 	Asistir al Municipio en la programación de las taras, sel:ión y capacitación del personal y 
ejecución del trabajo y en la elaboración de la informaciori obtenida 

2 	Promover y asesorar al Municipio en lo referente al establecimiento de acuerdos de éste con 
otros organismos y/o entidades que contribuyan a 	objetivos aquí mencionados 

3. 	Realizar las tareas especificadas en los di(intosa16s. 
4 	Proveer el material especifico de capacitación y operacional referido a las tareas a realizar.  
5 	Financiar y pagar a su cargo los gastos que temanden las etapas del programa detalladas 

en los diferentes anexos 

TERCERA: El Municipio se compromete a: 

1 Informar a la DPE el nombre Ue la persona que dentro del Municipio tendrá la 
responsabilidad de la coordinacioñ del-presente Convenio 

2. 	Realizar las tareas que se acuerdenñei..presente Convenio y sus anexos. 
3 	Seleccionar las personas para el cumplimiento del presente Convenio en conjunto con la 

DPE y de acuerdo a los perfiles establecidos en los anexos 
4 Realizar los actos administrtivs necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en el presente Converno 
5. La búsqueda de registro: sobre unidades económicas localizada en su jurisdicción y, de 

existir, disponer su uso pøf parte de la Dirección Provincial de Estadistica 

CUARTA Las tareas a realizar por la  . p .101 se detallan en el Anexo 1 donde se determinan formas 
alcance de los trabajos a realizar y del)mIIación de responsabilidades de cada una de las partes en las 
tareas. 

QUINTA: El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la celebración del mismo y hasta la finalización 
de las tareas acordadas. 

SEXTA A partir del presefite Cvenio y segun las necesidades podrá acordarse cualquier otra tarea 
relacionada con el Censo Naciona' Económico 2004 cuyos items serán desarrollados en futuros anexos 

SÉPTIMA: Las partes se reservart el derecho de renunciar al Convenio previa notificación formulada con 
cuarenta y cinco (45) di,s de anttpación en cuyo caso se decidirá sobre los trabajos pendientes 

En prueba de conformidad setiscriben (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad 
de La Plata, a los ....... dis del mes de 	 de 2004. 
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' ''PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
.PODER EJECUTIVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004k. bl- Al- 

ANEXO 1 CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRAFICA 

A. Tareas y Cronograma 

TAREAS ESPECIFICAS RORGANISMO 
ESPONSABLE INICIO '  FINALIZACIÓN 

1 Designación del Representante Municipal 
para coordinación de las tareas Municipalidad 10 Septiembirlo.. 

., 
10 Septiembre 

2 Selección, afectación yio contratación de 
personas para la realización de las tareas 
detalladas en los puntos 4, 5, 6, 7, 9 y  11 

Municipalidad 10 Septmbre 10 Septiembre 

3 Capacitación de Supervisores para la 
Actualización Cartografica y la ejecución del 
conteo de Locales. 

Dirección Provincial 
de Estadística 	. 

- 
3 Sepftembre 17 Septiembre 

4 Capacitación de Listadores para la 
Actualización Cartografica y la ejecución del 
conteo de Locales. 

Municipalidad 13 Septiembre 17 Septiembre 

5. Actualización Cartográfica y Conteo de 
Locales en terreno Municipalida: 2ÓSeptiembre 10 Octubre 

6 Recepción, Control 	i  corrección del 
trabajo  

MunicipaU4ad 20 Septiembre 10 Octubre 

7. Supervisión en campo de la Actualización 
Cartografica y conteo de Locales MunicipTid' 21 Septiembre 15 Octubre 

8 Supervisión de la recepción, control y 
corrección del trabajo 

Direion Provincial 
de Ejitica 

21 Septiembre 15 Octubre 

9. Obtención de Registros Alternativos Municif1 13 Septiembre 24 Septiembre 

10 Evaluación de Registros Alternativos Dtçi0flIrovIncial 
istica 20 Septiembre 1 Octubre 

11 Preparación del material y envio a 
Dirección Provincial de Estadistica 

Municipalidad 11 Octubre 18 Octubre 

12. Análisis y Evaluación del material 	. 
recibido 	 ÇS 

Direç'n Provincial 
de 	1adistica 12 Octubre 22 Octubre 

Por conteo se entiende: 
1) Contar los locales que encuentren por lado de manzana y registrarlos en 

e! plano. 
2);etar un croquis para lados de manzana mayores a 100. 
3 	- !rar la cantidad de locales por manzana en una planilla resumen 

lIRiO. DE ECONOMIA - DIRECCiON DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES . DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PODER EJECUTIVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2a04 

ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGR 

B. Perfiles de Puestos 

Supervisor de listado 

1 Dependencia Subcoordinador Provincial de listado 
2 Función Preparación de material para salida a campo Supervisión del 10% 	la carga de cada listador 
a su cargo. Control de la cartografía recibida. 
3. Dedicación horaria: 6 horas diarias, con posibilidad de mayor dedicaçión duiflte los fines de semana. 
4. Descripción de tareas: 

Leer el Manual del Listador. 
Participar del curso de capacitación para Listador/Supervispt asistiendo a las sedes indicadas por 
el Subcoordinador. 
En el caso de que fuera necesario dictar los cursos de sUS listad es. 
Realizar el reconocimiento de la cartograí a del ¿red territorti asignada con anterioridad de la 
salida a campo 

- 	Distribución de las áreas entre su personal Apoyar a 1Q listaçores en la ubicación de su territorio 
- 	Recepcionar el material de los listadores 
- 	Supervisar en dos etapas el 10% de las cantidad derinzanas de cada uno de sus listadores. 
- 	Obtención y evaluación de registros alternativos de lçcales 
- 	Entregar al Subcoordinador el material supervisadO semanalmente 
- 	Terminada la tarea entregar al Subcoordinadqr la cartorafia corregida las planillas finales 
- 	Devolver material sobrante y credencial 

S. Nivel de estudios Estudios terciarios completos 
6 Características personales 

- 	Capacidad para organizar trabajos de campo.:.. 
- 	Capacidad para caminar durante larperiódcs de tiempo. 

Disponibilidad para trasladarse a Qtfo municipios 
- 	Prolijidad, letra y números claros: :. 

Listador 

1. Dependencia: Supervisor 	 •: 
2 Función: Contar todos los locales IticltdQ$ en el área territorial asignada aplicando estrictamente los 
conceptos y normas operativas del operativ: Realizar las modificaciones pertinentes a la cartografía censal 
recibida. 
3. Dedicación horaria: 6 horas diarias, con posibilidad de mayor dedicación durante los fines de semana. 
4. Descripción de tareas: 

Leer el Manual del Lstjr 
Participar del curso de 	pacitación para Listador, asistiendo a las sedes indicadas por el 
Supervisor.  

- 	Realizar el recoricimientódel área territorial asignada, con anterioridad de la salida a campo. 
- 	Realizar todas la modif(cclones cartográficas necesarias encontradas en el recorrido de su área 
- 	Recorrer el área sino contando los locales encontrados en el recorrido Consignarlos en la 

cartografía por l:Y:e  manzana. En los lados de manzanas, donde haya más de 100 locales, se 
deberá co•fccionar un croquis indicando la ubicación de dichos locales. 

- 	Confecclonr la planilla resumen por manzana 
- 	Entregar al iipervisor material semanalmente 
- 	Si después de supervisado el porcentaje de error encontrado es superior a lo aceptado, deberá 

rehacQr su trabajo 
- 	Termidajtarea entregar al supervisor, la cartografía corregida, las planillas finales. 
- 	LyolverTaterial sobrante y credencial. 

5 Nivel de estudios Estudios secundarios completos 
6. Caracteiiét;cas personales: 

cap1iad para caminar durante largos períodos de tiempo. 
- 	Disponibilidad para trasladarse a otras localidades 
- 	Pr$jidad letra y números claros 

NRIO. DE ECONOMIA- DIFIECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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,'PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004 

ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRAtCA 

1 3 350,0 
10 

116,7 
100,0 3.000,0 

Supervisor 
Listador 

TOTAL 3.350,0 

Puestos 
Valor Unitario 

Semanal 
Cantidad Valor Total 

MAJO. DE ECONOMIA - DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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C. Cantidad de Puestos y Remuneraciones 

1 





MRO. DE ECONOMIA - IJIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 	' 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER FJECUTIV() 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004 

Entre la Dirección Provincial de Estadistica de la Provincia de Buenos Aires spresen4ada en este 
acto por el señor Director Provincial Lic. Hugo Fernández Acevedo con domicilio le1 *r  Calle 12 y  53 
Torre Gubernamental II, Piso 10 (1900) La Plata, ad referendum del señoy Ministro d:.1onomia de la 
Provincia Lic. Gerardo Otero y la Municipalidad de Lanus, representada por el Sr. Intendénte, D. Manuel 
Quindimil con domicilio legal en Av. Hipolito Yrigoyen N 3863 (C .P. 1824) acurdar efebrar el presente 
Convenio sujeto a las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: Objeto: implementar en forma conjunta las tareas tendientes a la j oukión de la Actualización 
Cartográfica y conteo de Locales con actividad económica con miras a la setación necesaria para la 
realización del Censo Nacional Económico 2004. 

SEGUNDA Las partes garantizan el estricto cumplimiento, por parte cfr todas s personas que participan 
de las actividades motivo del presente Convenio de las norm* 	bre secreto estadístico y la 
confidencial ¡dad de la información, de conformidad con las disposiciones 	ía..Ley No 17622. 

La Dirección Provincial de Estadistica, se compromete a: 

1. 	Asistir al Municipio en la programación de las taías, seltÑión y capacitación del personal y 
ejecución del trabajo y en la elaboración de la uiÍrmacióri obtenida 

2 

	

	Promover y asesorar al Municipio en lo referent al est61ecimiento de acuerdos de éste con 
otros organismos y/o entidades que contribuyan a lçs objetivos aquí mencionados 

3. Realizar las tareas especificadas en los distintos liexós. 
4. Proveer el material especifico de capacitac)An.y operacional referido a las tareas a realizar. 
5 

	

	Financiar y pagar a su cargo los gastos que demanden las etapas del programa detalladas 
en los diferentes anexos. 

TERCERA: El Municipio se compromete a: 

1. Informar a la DPE el nombre de Ia persona que dentro del Municipio tendrá la 
responsabilidad de la coordinaciort 4e1 presente Convenio 

2 	Realizar las tareas que se acuerden en el presente Convenio y sus anexos 
3 Seleccionar las personas para el cumplimiento del presente Convenio en conjunto con la 

DPE y de acuerdo a los perfije* establecidos en los anexos 
4 Realizar los actos admini*trfivos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en el presenta Convenio 
5 La búsqueda de registros sobre unidades económicas localizada en su jurisdicción y de 

existir, disponer su uso %per parte de la Dirección Provincial de Estadistica 

CUARTA Las tareas a realizar por las partes se detallan en el Anexo 1 donde se determinan formas 
alcance de los trabajos a realizar y det :tación de. responsabilidades de cada una de las partes en las 
tareas. 

QUINTA: El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la celebración del mismo y hasta la finalización 
de las tareas acordadas. 

SEXTA A partir del preserte Convenio y segun las necesidades podrá acordarse cualquier otra tarea 
relacionada con el Censo ¡'Íacionaf económico 2004 cuyos items serán desarrollados en futuros anexos 

SÉPTIMA: Las partes s ese 	el derecho de renunciar al Convenio previa notificación formulada con 
cuarenta y cinco (45) diaS de antiIpación en cuyo caso se decidirá sobre los trabajos pendientes 

En prueba de conformidad e $uscriben (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad 
de La Plata, a los ........,. dlasdel mes de 	 de 2004. 
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CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004.. 

ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION cARToGRAFIcA:S 

A. Tareas y Cronograma 

TAREAS ESPECIFICAS 
RESPONSABLE INlcIÓ FINALIZACIÓN 

1. Designación del Representante Municipal 
para coordinación de las tareas 

. Municipalidad los 	embr 10 Septiembre 

2 Selección, afectación y/o contratación de 
personas para la realización de las tareas 
detalladas en los puntos 4, 5, 6, 7, 9 y  11 

Municipalidad 10 Sept1bre 
. 

10 Septiembre 

3 Capacitación de Supervisores para la 
Actualización Cartográfica y la ejecución del de 
conteo de Locales. 

Dirección Provincial 
Estadistica 	

.:l 3 Se timbre 17 Septiembre 

4 Capacitación de Listadores para la 
Actualización Cartográfica y la ejecución del 
conteo de Locales 

Municipalidad 13 Septiembre 17 Septiembre 

5. Actualización Cartográfica y Conteo de 
Locales en terreno 

Municipalid: 	•• Septiembre 10 Octubre 

6. 
aPCi01 	

Control 	y corrección del 
trjo 

Municipah4ad 20 Septiembre 10 Octubre 

7. Supervisión en campo de la Actualización 
Cartográfica y conteo de Locales 

Municjo. iidt 21 Septiembre 15 Octubre 

8 Supervisión de la recepción, control y 
corrección del trabajo 

DiregIØ(i Provincial 
de ~ca 

21 Septiembre 15 Octubre 

9. Obtención de Registros Alternativos Municiid 13 Septiembre 24 Septiembre 

10 Evaluación de Registros Alternativos C;ciónFfovInciaI 20 Septiembre 1 Octubre 

11. Preparación del material y envio a 	..'P Dirección Provincial de Estadistica 
MuniIidad 11 Octubre 18 Octubre 

12 Análisis y Evaluación del material 
recibido 

Direqron Provincial 
de 	tadistica 12 Octubre 22 Octubre 

Por conteo se entiende: 
1) Contar los locales que encuentren por lado de manzana y registrarlos en 

el plano. 
2)itletar un croquis para lados de manzana mayores a 100. 
3 	Rgar la cantidad de locales por manzana en una planilla resumen 

11 	1 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 

MRIO. DE ECONOMIA - DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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PRov-INcIA:DE BUENOS AIRES 
PODER FJECUTIVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2G04 

ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTQGR 

B. Perfiles de Puestos 

Supervisor de listado  

1. Dependencia: Subcoordinador Provincial de listado. 
2 Función: Preparación de material para salida a campo Supervisión del 1001-.'.d la carga de cada lístador 
a su cargo. Control de la cartografía recibida. 
3 Dedicación horaria 6 horas diarias con posibilidad de mayor dedicación durflte los fines de semana 
4. Descripción de tareas: 

Leer el Manual del Listador. 
Participar del curso de capacitación para Listador/Supervisøf asistiendo a las sedes indicadas por 
el Subcoordinador. 

- 	En el caso de que fuera necesario dictar los cursos de isIistaçkres. 
- 	Realizar el reconocimiento de la cartografía del ár:territoria'iasignada, con anterioridad de la 

salida a campo 
- 	Distribución de las áreas entre su personal Apoyar a tos lista res en la ubicación de su territorio 
- 	Recepcionar el material de los listadores 
• Supervisar en dos etapas el 10% de las cantida 	derartanas de cada uno de sus listadores. 
- 	Obtención y evaluación de registros alternativos":de locales 
• Entregar al Subcoordinador el material supervisado Snanalmente 
- 	Terminada la tarea entregar al Subcoordinador la caiografia corregida las planillas finales 

Devolver material sobrante y credencial 

5 Nivel de estudios Estudios terciarios completos 
6 Características personales 

Capacidad para organizar trabajos de campo 
- 	Capacidad para caminar durante lar9operi6d.os de tiempo. 
- 	Disponibilidad para trasladarse a otros municipios 
- 	Prolijidad letra y números claros 

Listador 

1 Dependencia Supervisor 
2 Función: Contar todos los locales irt1uiçios en el área territorial asignada aplicando estrictamente los 
conceptos y normas operativas del operátvY; Realizar las modificaciones pertinentes a la cartografía censal 
recibida. 
3. Dedicación horaria: 6 horas diarias, con posibilidad de mayor dedicación durante los fines de semana. 
4. Descripción de tareas: 

Leer el Manual del Ltatr 
Participar del curso de 	pacitación para Listador, asistiendo a las sedes indicadas por el 
Supervisor.  

- 	Realizar el reconocimiento del área territorial asignada, con anterioridad de la salida a campo 
Realizar todas I modificaciones cartográficas necesarias encontradas en el recorrido de su área 

- 	Recorrer el áre4 sl9rda contando los locales encontrados en el recorrido Consignarlos en la 
cartografía por 1 	manzana. En los lados de manzanas, donde haya más de 100 locales, se 
deberá cortccionar un croquis indicando la ubicación de dichos locales. 

- 	Confeccionar planilla resumen por manzana 
Entregar a, 	material semanalmente 

- 	Si depuás de supervisado el porcentaje de error encontrado es superior a lo aceptado deberá 
rehacer su trabajo 
Terminda..JItarea entregar al supervisor, la cartografía corregida, las planillas finales. 
£eyoIver..Iririlerial sobrante y credencial. 

5 Nivel de'-estudios Estudios secundarios completos 
6 Caracter4ttcas personales 

Capaidad para caminar durante largos periodos de tiempo. 
Disponibilidad para trasladarse a otras localidades 

-' 	Proljidad letra y números claros 

MAlO. DE ECONOMIA- DIHECCiON DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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1 116,7 350,0 Supervisor 
10 100,0 3.000,0 Listador 

TOTAL 3.350,0 

C. Cantidad de Puestos y Remuneraciones 

Valor Unitario 
Semanal 

Puestos Cantidad Valor Total 

_%.J_)_ 	1 J .-¡  
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OVINL& DE BUENOS AIRES 

I11»ER EJECUTIVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004  

ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRÁFi 

	1 
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PROVINCI. JEBUENOS AIRES 
PODER FJICU'flVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004  

Entre la Dirección Provincial de Estadistica de la Provincia de Buenos Aires ieprsetada en este 
acto por el señor Director Provincial Lic. Hugo Fernández Acevedo con domicilio legal 	Calle 12 y  53 
Torre Gubernamental II, Piso 10 (1900) La Plata, ad reíerendum del señor Ministro deonomía de la 
Provincia Lic. Gerardo Otero y la Municipalidad de Lanus, representada por el Sr. lntend%énte, D. Manuel 
Quindimil con domicilio legal en Av. Hipolito Yrigoyen N 3863 (C .P. 1824) acuerian i1brar el presente 
Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Objeto: implementar en forma conjunta las tareas tendientes a laj ctiiión de la Actualización 
Cartográfica y conteo de Locales con actividad económica con miras a la se:rtación necesaria para la 
realización del Censo Nacional Económico 2004 

SEGUNDA Las partes garantizan el estricto cumplimiento por parte de todas Is personas que participan 
de las actividades motivo del presente Convenio de las normas Sabre secreto estadístico y la 
confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones ct fa Ley N° 17622 

La Dirección Provincial de Estadística, se compromete a: 

1. 	Asistir al Municipio en la programación de las tareas, selción y capacitación del personal y 
ejecución del trabajo y en la elaboración de la informaciót obtenida 

2 	Promover y asesorar al Municipio en lo referente al establecimiento de acuerdos de éste con 
otros organismos y/o entidades que contribuyar a lo 	Jetivos aquí mencionados 

3. 	Realizar las tareas especificadas en los disintoSiós. 
4 	Proveer el material especifico de capacitcnn y operacional referido a las tareas a realizar.  
5 	Financiar y pagar a su cargo los gastos que ¿emanden las etapas del programa detalladas 

en los diferentes anexos 

TERCERA: El Municipio se compromete a: 

1 	Informar a la DPE el nombre de la persona que dentro del Municipio tendrá la 
responsabilidad de la coordinación dl presente Convenio 

2. 	Realizar las tareas que se acuerden :I.presente Convenio y sus anexos. 
3. 	Seleccionar las personas para el, cumplimiento del presente Convenio en conjunto con la 

DPE y de acuerdo a los perfilé 	 en en los anexos 
4 	Realizar los actos adminitrtivos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en el presente¡ Convei:O. 
5 	La búsqueda de registros sobre unidades económicas localizada en su jurisdicción y de 

existir, disponer su uso po.t parte de la Dirección Provincial de Estadistica 

CUARTA Las tareas a realizar por la partas se detallan en el Anexo 1 donde se determinan formas 
alcance de los trabajos a realizar y defiIíón de responsabilidades de cada una de las partes en las 
tareas. 

QUINTA: El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la celebración del mismo y hasta la finalización 
de las tareas acordadas. 

SEXTA A partir del presette 	venio y segun las necesidades podrá acordarse cualquier otra tarea 
relacionada con el Censo Naciona1conómico 2004 cuyos items serán desarrollados en futuros anexos. 

SÉPTIMA: Las partes se reservan el derecho de renunciar al Convenio previa notificación formulada con 
cuarenta y cinco (45) días de anticipación en cuyo caso se decidirá sobre los trabajos pendientes 

En prueba de conformidad s suscriben (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad 
de La Plata a los 	dias del mes de 	 de 2004 

ARIO, DE EC0NOMIA DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILiARES. DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. ? 
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PROVING!?DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN 

PARA LA REALIZACIÓN DEL 

3L

ORGANISMO 

Y LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE ESTADlSTICA 

DE LANUS 
CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004.& 

ANEXO 1 CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRÁFICA 

A. Tareas y Cronograma 

TAREAS ESPECIFICAS 
RESPONSABLE INICIO'  FINALIZACION 

1 Designación del Representante Municipal 
para coordinación de las tareas Municipalidad 10 SeptiembréQ  10 Septiembre 

2 Selección, afectación y/o contratación de 
personas para la realización de las tareas 
detalladas en los puntos 4, 5, 6, 7, 9 y  11 

Municipalidad 10 SelM{erlbre 10 Septiembre 

3. Capacitación de Supervisores para la 
Actualización Cartografica y la ejecución del 
conteo de Locales. 

Dirección Provincial 

. 
:13 Septiembre 17 Septiembre 

4 Capacitación de Listadores para la 
Actualización Cartografica y la ejecución del 
conteo de Locales. 

Municipalidad 13 $ptuembre 17 Septiembre 

5. Actualización Cartográfica ' Conteo de 
Locales en terreno MunicipaIida:. bSeptiembre 10 Octubre 

6. Recepción, Control 	y corrección del 
trabajo Municipal 	: 20 Septiembre 10 Octubre 

7. Supervisión en campo de fa Actualización 
Cartografica y conteo de Locales Munichd. 

.' 
21 Septiembre 15 Octubre 

8. Supervisión de la recepción, control y 
corrección del trabajo 

Direffli  
de ESfltica 

21 Septiembre 15 Octubre 

9. Obtención de Registros Alternativos MuniciIRid 13 Septiembre 24 Septiembre 

10. Evaluación de Registros Alternativos 4ciaI 20 Septiembre 1 Octubre 

11. Preparación del material 	envío a 
Dirección Provincial de Estadistica Munilidad 11 Octubre 18 Octubre 

12. Análisis y Evaluación del material 
recibido 	 de .tadistica 

Dire4?ón Provincial 
12 Octubre 	22 Octubre 

Por conteo se entiende: 

e 	ano. 	• 
1) Contar los locales que encuentren por lado de manzana y registrarlos en 

2) C\pJetar un croquis para lados de manzana mayores a 100 
3 	Iar la cantidad de locales por manzana en una planilla resumen 

MRIO. DE ECONOMIA - DIRECCI0N DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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•PROVINO A DEP ENOS AIRES 
PODER. FJ1CIJHVO 

•..• !. CONVENlO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004 
UN 

ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRÁ 

B. Perfiles de Puestos 

Supervisor de listado  

1. Dependencia: Subcoordinador Provincial de listado. 
2. Función: Preparación de material para salida a campo. Supervisión del 1001.1 ' ¿Ía carga de cada listador 
a su cargo. Control de la cartografía recibida. 
3 Dedicación horaria 6 horas diarias con posibilidad de mayor dedic3ción durite los fines de semana 
4. Descripción de tareas: 

- 	Leer el Manual del Listador. 
- 	Participar del curso de capacitación para Listador/Supervis asistiendo a las sedes indicadas por 

el Subcoordinador.  
- 	En el caso de que fuera necesario dictar los cursos de 	listaçfqres. 
- 	Realizar el reconocimiento de la cartografía del área territorial asignada con anterioridad de la 

salida a campo 
- 	Distribución de las áreas entre su personal Apoyar a 4.01.listaçlores en la ubicación de su territorio 
- 	Recepclonar el material de los listadores 
- 	Supervisar en dos etapas el 10% de las cantidades deñ'ir1zanas de cada uno de sus listadores. 
- 	Obtención y evaluación de registros alternativos de locales 
- 	Entregar al Subcoordinador el material supervisadO Semanalmente 
- 	Terminada la tarea entregar al Subcoordinador la caçtoraíia corregida las planillas finales 
- 	Devolver material sobrante y credencial. 

5. Nivel de estudios: Estudios terciarios completo 	.:" 
6 Características personales 

Capacidad para organizar trabajos de campe 
- 	Capacidad para caminar durante lar 	en 	de tiempo. 
- 	Disponibilidad para trasladarse a Qtts mupicipios.  
- 	Prolijidad letra y números claros 

Listador 

1. Dependencia: Supervisor 
2 Función: Contar todos los locales iri1utdo$ en el área territorial asignada, aplicando estrictamente los 
conceptos y normas operativas del operatl:Realizar las modificaciones pertinentes a la cartografía censal 
recibida. 
3. Dedicación horaria: 6 horas diarias, con posibilidad de mayor dedicación durante los fines de semana. 
4. Descripción de tareas: 

Leer el Manual del LItarjr 
Participar del curso depacitación para Listador, asistiendo a las sedes indicadas por el 
Supervisor.  

- 	Realizar el recor:ócimientel área territorial asignada, con anterioridad de la salida a campo. 
- 	Realizar todas l modificaciones cartográficas necesarias encontradas en el recorrido de su área 
- 	Recorrer el are 	sirida contando los locales encontrados en el recorrido Consignarlos en la 

cartografía por ladG1- ie manzana. En los lados de manzanas, donde haya más de 100 locales, se 
deberá corecdonar un croquis indicando la ubicación de dichos locales. 

- 	Confeccioflr l p'anilla resumen por manzana 
- 	Entregar al .upervisor material semanalmente 
- 	Si después de supervIsado el porcentaje de error encontrado es superior a lo aceptado deberá 

rehacrsU trabajo 
- 	Termiri 	entregar al supervisor, la cartografía corregida, las planillas finales. 
- 	Devolver...rraterial sobrante y credencial. 

5 	¡ve¡ ¡  os: Estudios secundarios completos 
6 Caractersticas personales 

Capciiad para caminar durante largos periodos de tiempo. 
Disponibilidad para trasladarse a otras localidades 

- 	Proijidad letra y números claros 

.RIO. DE ECONOMIA- DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. ) 
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ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRÁ 

C. Cantidad de Puestos y Remuneraciones 

PROV 	BUENOS AIRES 

)ODEt FECUT1VO 

MRIO. DE ECONOMIA - DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES- DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 

1 3 Supervisor 
- 10 3 Listador 

350,0 
3.000,0 

3.350,0 

116,7 
100,0 

TOTAL 

ci 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
J4 	 Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004  

Puestos Cantidad 
Valor Unitario 
Semanal 

Semariáli- Valor Total 



0 

II 



lo 

0

át 

to 

 1. 

1 1 , 
PROVINCIA JE BUENOS AIRES 

PODERWECUTIV0 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
40 	 Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004  

ntre la Dirección Provincial de Estadistica de la Provincia de Buenos ires presettada en este 
acto por el señor Director Provincial Lic. Hugo Fernández Acevedo con domicilio legf t Calle 12 y  53 
Torre Gubernamental II, Piso 10 (1900) La Plata, ad referendum del señor Ministro dél"z 	de la 
Provincia Lic. Gerardo Otero y la Municipalidad de Lanus, representada por el Sr. Intendénte, D. Manuel 
Quindimil con domicilio legal en Av. Hipólito Yrigoyen N 3863 (C .P. 1824) auetn alebrar el presente 
Convenio sujeto a las siguientes cláusulas 

PRIMERA: Objeto: implementar en forma conjunta las tareas tendientes a la 	ctiión de la Actualización 
Cartográfica y conteo de Locales con actividad económica con miras a la se g 	tación necesaria para la 
realización del Censo Nacional Económico 2004. 

SEGUNDA Las partes garantizan el estricto cumplimiento por parte d todas las personas que participan 
de las actividades motivo del presente Convenio de las normas *bre secreto estadístico y la 
confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones deLey N° 17622 

La Dirección Provincial de Estadística, se compromete a: 

1 	Asistir al Municipio en la programación de las tareas seIeeión y capacitación del persoril y 
ejecución del trabajo y en la elaboración de la ¡nftrmaciór óbtenida 

2. Promover y asesorar al Municipio en lo referentl estiecimiento de acuerdos de éste con 
otros organismos yio entidades que contribuyan tos objetivos aquí mencionados 

3. Realizar las tareas especificadas en los distjntos*ix6s. 
4. Proveer el material específico de capacitacffiny operacional referido a las tareas a realizar. 
5 

	

	Financiar y pagar a su cargo los gastos que demanden las etapas del programa detalladas 
en los diferentes anexos 

TERCERA: El Municipio se compromete a: 

1 Informar a la DPE el nombre de la persona que dentro del Municipio tendrá la 
responsabilidad de la coordinaciM.:del.: resente Convenio. 

2. 	Realizar las tareas que se acuerden ét1presente Convenio y sus anexos. 
3 

	

	Seleccionar las personas para el cumphmiento del presente Convenio en conjunto con la 
DPE y de acuerdo a los perfiIe etahlecidos en los anexos 

4 Realizar los actos administrativos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el presente Conver)JQ. 

5 

	

	La búsqueda de registroS sobre unidades económicas localizada en su jurisdicción y de 
existir, disponer su uso por parte 41 la Dirección Provincial de Estadística 

CUARTA Las tareas a realizar por las prts se detallan en el Anexo 1 donde se determinan formas 
alcance de los trabajos a realizar y deIim1.tción de responsabilidades de cada una de las partes en las 
tareas. 

QUINTA: E? presente Convenio tendrá vigencia a partir de la celebración del mismo y hasta la finalización 
de las tareas acordadas. 

SEXTA A partir del presente Cor)yen,o y segun las necesidades, podrá acordarse cualquier otra tarea 
relacionada con el Censo I'4aciona Económico 2004 cuyos items serán desarrollados en futuros anexos 

SÉPTIMA Las partes se reservan el derecho de renunciar al Convenio previa notificación formulada con 
cuarenta y cinco (45) día s de anti. 	en cuyo caso se decidirá sobre los trabajos pendientes 

En prueba de conformidad -$e &]scriben (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad 
de La Plata, a los ..... díadeI mes de 	 de 2004. 

pRiO. DE ECONOMIA - DIRECCiON DE CONTABILIDAD Y sERvicios AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PÓrER F.JECISF1VO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN 
Y LA MUNICIPALIDAD 

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO 

ANEXO 1 CONTEO DE LOCALES Y 

A. Tareas y Cronograma 

PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
DE LANUS 

NACIONAL ECONOMICO 2004:: 

ACTUALIZACION CARTOCRAFICA 

TAREAS ESPECIFICAS 
ORGANISMO 

RESPONSABLE 
INICIO FINALIZACION 

1. Designación del Representante Municipal 
para coordinación de las tareas Municipalidad 10 Septiembr. 

. 
10 Septiembre 

2 Selección, afectación y/o contratación de 
personas para la realización de las tareas 
detalladas en los puntos 4, 5, 6, 7, 9 y  11 

Municipalidad 10 Sep1bre 10 Septiembre 

3. Capacitación de Supervisores para la 
Actualización Cartográfica y la ejecución del 
conteo de Locales. JÍ 

Dirección Provincial 
de Estadistica 	

.:i 3 Septtembre 17 Septiembre 

4 Capacitación de Listadores para la 
Actualización Cartográfica y la ejecución del 
conteo de Locales 

Municipalidad 13 Septiembre 17 Septiembre 

5. Actualización Cartográfica y Conteo de 
Locales en terreno 

Municipalidé:::, 2ciSeptiembre 10 Octubre 

6. 	aPCI0fl Control 	i  corrección del 
trjo Municipah4ad 20 Septiembre 10 Octubre 

7. Supervisión en campo de la Actualización 
Cartográfica y conteo de Locales Municjd 21 Septiembre 15 Octubre 

8 Supervisión de la recepción, control y 
corrección del trabajo 

DirecorProvincia¡ 
de 

21 Septiembre 15 Octubre 

9. Obtención de Registros Alternativos MuniciØafrc*1 13 Septiembre 24 Septiembre 

10 Evaluación de Registros Alternativos Donovincial 
ística 

20 Septiembre 1 Octubre 

11 Preparación del material i  envio a 	' 
Dirección Provincial de Estadistica 

Muniplidad 11 Octubre 18 Octubre 

12 Análisis y Evaluación del material 
recibido 

Direron Provincial 
deel  tadistica 

12 Octubre 22 Octubre 

Por conteo se entiende: 
1) Contar los locales que encuentren por lado de manzana y registrarlos en 

el plano. 
2) Jetar un croquis para lados de manzana mayores a 100. 
3 	Re*ar la cantidad de locales por manzana en una planilla resumen 

MRIO. DE ECONOMIA - DIRECC1ON DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBUcACIONES E IMPRESOS. 
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CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS ......... 

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004 

ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRÁtI4 

B. Perfiles de Puestos 

Supervisor de listado  

1. Dependencia: Subcoordinador Provincial de listado. 
2. Función: Preparación de material para salida a campo. Supervisión del 100/L1  carga de cada listador 
a su cargo. Control de la cartografía recibida. 
3 Dedicación horaria 6 horas diarias con posibilidad de mayor dedicación durøtte los fines de semana 
4. Descripción de tareas: 

Leer el Manual del Listador. 
Participar del curso de capacitación para Listador/Supervisor, asistendo a las sedes indicadas por 
el Subcoordinador. 	 :. 
En el caso de que fuera necesario dictar los cursos de $41 listadres. 
Realizar el reconocimiento de la cartografía del ár:- territoril asignada, con anterioridad de la 
salida a campo 
Distribución de las áreas entre su personal Apoyar a los listadores en la ubicación de su territorio 
Recepcioriar el material de los listadores 
Supervisar en dos etapas el 10% de las cantidades de iflanzanas de cada uno de sus listadores. 
Obtención y evaluación de registros alternativos .tI.Ilocales. 
Entregar al Subcoordinador el material supervisado semanalmente 
Terminada la tarea entregar al Subcoordinadr la cartografia corregida las planillas finales 
Devolver material sobrante y credencial 

S. Nivel de estudios Estudios terciarios completqs 
6. Características personales: 

- 	Capacidad para organizar trabajos de 
- 	Capacidad para caminar durante lar9o5 perlodos de tiempo 
• Disponibilidad para trasladarse a otrog municipios 
- 	Prolijidad, letra y números claros........:..... 

• Listador 

1. Dependencia: Supervisor 
2 Fundan Contar todos los locales InIUTdo en el área territorial asignada aplicando estrictamente los 
conceptos y normas operativas del operáo:'Realizar las modificaciones pertinentes a la cartografía censal 
recibida. 
3. Dedicación horaria: 6 horas diarias, con posibilidad de mayor dedicación durante los fines de semana. 
4. Descripción de tareas: 

- 	Leer el Manual del Ltstar 
- Participar del curó depacitación para Listador, asistiendo a las sedes indicadas por el 

Supervisor. 
Realizar el recotiocimiento del área territorial asignada con anterioridad de la salida a campo 
Realizar todas ls modificaciones cartográficas necesarias encontradas en el recorrido de su área 

- 	Recorrer el área ásigrida contando los locales encontrados en el recorrido Consignarlos en la 
cartografía por Iad:iIe manzana. En los lados de manzanas, donde haya más de 100 locales, se 
deberá coftfccionar un croquis indicando la ubicación de dichos locales. 

- 	Confecctonr la planilla resumen por manzana 
- 	Entrea al supervisor material semanalmente 

Si despi,s de supervisado el porcentaje de error encontrado es superior a lo aceptado deberá 
rehacer su trabajo 

• Termida-t tarea entregar al supervisor, la cartografía corregida, las planillas finales. 
• DyoIver.tflteriaI sobrante y credencial. 

5. NIvel de estudios Estudios secundarios completos 
6 Caractensticas personales 

. 	Capacidad para caminar durante largos periodos de tiempo. 
Dispcflibilidad para trasladarse a otras localidades. 

.:íqDjklad, letra y números claros. 

PEECONOM1A- DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 2 
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ANEXO 1- CONTEO DE LOCALES Y ACTUALIZACION CARTOGRÁÍ 

350,0 3 1 Supervisor 
100,0 3 3.000,0 Listador 10 
116,7 

TOTAL 3.350,0 

Valor Unitario 
Semanal 

Puestos Cantidad Serna rta Valor Total 

2< 

PROVINCIÁIDE. BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE LANUS  

PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO NACIONAL ECONOMICO 2004 

C. Cantidad de Puestos y Remuneraciones 

MRIO. DE ECONOMIA - DIRECCION DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES - DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES E IMPRESOS. 
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